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DESCRIPCIÓN  DE LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA CADA  TÉCNICO  
AL SERVICIO DE LA ENTIDAD (DURANTE EL PRESENTE AÑO 2.009 

O TEMPORADA 08/09) 

 

(Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato hágalo en impreso adjunto) 
 
Firma y sello del Club    Firma y sello de la Federación 
 
VºBº       VºBº

RELACIÓN DE TÉCNICOS AL SERVICIO DEL CLUB (DURANTE EL 
PRESENTE AÑO 2.009 O TEMPORADA 08/09) 

APELLIDOS NOMBRE TÍTULO 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

(Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato hágalo en impreso adjunto) 
 
Firma y sello del Club    Firma y sello de la Federación 
 
VºBº       VºB

INSTALACIONES UTILIZADAS POR EL CLUB 
(Indicar lugar y horarios de entrenamientos y competiciones) 

 

(Si necesita o cree oportuno ampliar algún dato hágalo en impreso adjunto) 
 
Firma y sello del Club    Firma y sello de la Federación 
 
VºBº       VºB 
 
 
 

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD APROBADO EN LA ASAMBLEA 

GENERAL DE SOCIOS  PARA EL AÑO 2.009 

CONCEPTO IMPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

INGRESOS 

TOTAL INGRESOS EUROS...........................  

 

CONCEPTO IMPORTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

GASTOS 

TOTAL GASTOS EUROS ...........................  
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo

Información pública de la aprobación inicial de la Modifi-
cación Puntual Número 7 del Plan Especial del Puerto de
Santander, en el Área número 1 de San Martín.

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en su sesión de 30 de junio de 2008, aprobó
inicialmente la Modificación Puntual Número 7 del Plan
Especial del Puerto de Santander, en el Área número 1 de
San Martín, consistente en dar una nueva redacción al
artículo 46 de la normativa, que posibilite la ampliación
del Centro Especial de Alto Rendimiento (CEAR) de Vela
“Príncipe Felipe”, en una superficie adicional de 483,61
m2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 76.4
en relación con los artículos 76.1 y 23 de la Ley 2/2001,
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo, se somete el citado expediente a infor-
mación pública durante el plazo de dos meses al objeto
de que puedan formularse las alegaciones que se esti-
men pertinentes, quedando de manifiesto en la Secreta-
ría de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, sita en la calle Vargas número 53, planta 8ª
de Santander.

Santander, 19 de febrero de 2009.–El secretario de la
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, J. Emilio Misas Martínez.
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